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SALA SEGUNDA DE DECISIÓN CIVIL  

 
 

Medellín, seis de abril de dos mil veintidós 
 

 

De conformidad con el artículo 373 del CGP en concordancia con el 

artículo 14 del Decreto 806 de 2020 por escrito, se procede a decidir el 

recurso de apelación presentado por la parte demandante frente a la 

sentencia anticipada proferida el 20 de septiembre de 2021 por el 

Juzgado Décimo Civil del Circuito de Oralidad de Medellín, en el 

proceso ejecutivo adelantado por el BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

contra JAVIER ORLANDO CASTAÑEDA VILLAMIZAR, OSCAR 

HORACIO RIVERA SAMPEDRO y ARGES INGENIEROS SAS. 

 

1. ANTECEDENTES 
 

 
1.1 El 18 de septiembre de 2013 los demandados suscribieron a la orden 

del BANCO DE OCCIDENTE S.A. un pagaré con carta de instrucciones, 

ordenando se incluyera el monto de las sumas que por cualquier razón 

adeudaran al BANCO DE OCCIDENTE S.A. 

1.2 En ejercicio de las instrucciones dejadas, se llenaron los espacios el 6 

de marzo de 2017 y se dispuso como deuda CIENTO SIETE MILONES 

CIENTO TREINTA Y CINCO MIL CUATROCIENTOS DOCE PESOS 
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($107’135.412),  que surgen de NOVENTA Y OCHO MILLONES 

NOVECIENTOS CINCUENTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS 

NOVENTA Y SIETE PESOS ($98’957.497) por  saldo insoluto de 

capital, más UN MILLÓN TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE 

MIL OCHOCIENTO CINCUENTA Y SIETE PESOS ($1’349.857) 

como intereses corrientes generados y no pagados, más SEIS 

MILLONES OCHOCIENTOS VEINTIOCHO MIL CINCUENTA Y 

OCHO PESOS ($6’828.058). 

1.3 Los intereses moratorios se pactaron a la tasa anual autorizada por la 

ley según la Superintendencia Financiera. El título tiene como fecha de 

exigibilidad el 6 de marzo de 2017, las obligaciones contenidas en él son 

claras, expresas y exigibles. 

1.4 Pretende se libre mandamiento de pago por las sumas de dinero 

enunciadas y de conformidad con las condiciones estipuladas en el título 

valor. 
 

2. MANDAMIENTO DE PAGO 

 

El Juzgado Décimo Civil del Circuito de Oralidad de Medellín por auto 

del 4 de junio de 2019 libró mandamiento de pago en los términos 

pretendidos en la demanda. 

 

3. EXCEPCIONES CAMBIARIAS 

 

Los demandados fueron representados por curador ad litem quien 

presentó la excepción de prescripción extintiva frente a la obligación. 
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4. SENTENCIA PRIMERA INSTANCIA 

 

El Juzgado profirió sentencia anticipada al encontrar probada la 

excepción de prescripción contemplada en el numeral 10 del artículo 784 

del C. de Co. porque el pagaré tiene fecha de vencimiento del 6 de marzo 

de 2017 y el término de tres años se cumpliría el 7 de marzo de 2020; sin 

embargo, la demanda se presentó el 13 de mayo de 2019 lo que 

interrumpe el término prescriptivo. 

 

A pesar de lo anterior, el mandamiento de pago fue notificado a la parte 

demandante el 5 de junio de 2019 y a partir de esta fecha comenzaría a 

correr el término de un año para que se notifique a la contraparte y con 

ello se interrumpa civilmente la prescripción, es decir, la parte 

demandante tenía hasta el 6 de junio de 2020 para notificar a los 

demandados y en el proceso la notificación se dio a través de curador ad 

litem el 6 de abril de 2021, cuando había concluido el término de 

prescripción; cesando la ejecución. 

 

5. APELACIÓN 

 

La parte demandante interpuso recurso de apelación aduciendo que operó 

la interrupción de la prescripción; así los demandados hayan estado 

renuentes a comparecer al proceso, han venido reconociendo 

expresamente la obligación, habilitando al cómputo del término 

nuevamente. 

 

El 18 de octubre de 2019 se tuvo comunicación con JAVIER ORLANDO 

CASTAÑEDA VILLAMIZAR, quien reconoció tácitamente la 
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obligación al sostener que no pertenecía a la compañía y se le falsificó la 

firma; el 19 de abril de 2021 se tuvo conocimiento que los demandados 

se acogieron a la ley de insolvencia coligiéndose que tuvieron 

conocimiento de la demanda y han omitido presentar los recursos contra 

las obligaciones que se están ejecutando; solicitando se revoque la 

sentencia de primera instancia, para que se ordene seguir adelante con la 

ejecución. 

 

6. PROBLEMA JURÍDICO A RESOLVER 

 

¿Se presentó el fenómeno de la prescripción extintiva de las acciones 

cambiarias directas? 

 

7. CONSIDERACIONES 

 

Para resolver el problema jurídico planteado es necesario traer a colación 

varias normas de diferentes códigos y materias, como las especiales del 

Código de Comercio que se aplican en forma preferente a las comunes o 

del Código Civil, en cuanto hacen alusión a la prescripción de los 

obligados cambiarios en el mismo grado, al término de prescripción de 

los obligados cambiarios directos, promitentes u otorgantes; las de 

procedimiento civil que se refieren a las oportunidades para presentar 

excepciones  y las  del Código Civil con respecto al tema general de la 

prescripción. 

 

Así y con respecto a los títulos valores, el artículo 632 del C. de Co. 

estatuye la solidaridad de los obligados que se encuentran en el mismo 
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grado, como en el caso que nos ocupa, tratándose de los demandados 

como obligados principales – promitentes, al decir: 

 

“Cuando dos o más personas suscriban un título valor, en un 

mismo grado, como giradores, otorgantes, aceptantes, 

endosantes, avalistas, se obligan solidariamente…” 

 

El pago total o parcial de alguno, algunos o de todos los promitentes 

extingue los derechos principales y accesorios incorporados en el soporte 

material del título valor y los que estatuye la ley. 

 

Como el PAGARÉ es de estructura bipartita y con base en promesa, el 

creador – promitente u otorgante, que puede ser un número singular o 

plural de personas, en el caso concreto es un número plural de personas, 

que con su pago, extinguen total o parcialmente los derechos 

incorporados en el título valor; obligados principales contra los que cabe 

la acción cambiaria directa tal y como lo prescribe el artículo 781 del C. 

de Co.: 

 

“La acción cambiaria es directa cuando se ejercita contra el 

aceptante de una orden o el otorgante de una promesa 

cambiaria…” 

 

Como los obligados cambiarios en el pagaré que es objeto de este 

proceso son promitentes, obligados principales, con respecto a la 

prescripción extintiva de dicha acción cambiaria directa, el artículo 789 

del C. de Co. expresa: 
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“La acción cambiaria directa prescribe en tres años a partir del 

vencimiento.” 

 

A su vez, el artículo 792 del C. de Co., con respecto a la interrupción de 

la prescripción en favor de los obligados cambiarios del mismo grado, 

dice: 

 

“Las causas que interrumpen la prescripción respecto de uno de 

los deudores cambiarios no la interrumpen respecto de los otros, 

salvo en el caso de los signatarios de un mismo grado.” 

 
(Subraya fuera de texto). 

 

Siguiendo este orden y entrando a las normas generales del Código Civil, 

el artículo 2512, manifiesta: 

 

“La prescripción es un modo de adquirir las cosas ajenas, o de 

extinguir las acciones o derechos ajenos…” 

 

Asimismo, el artículo 2513 del C.C.: 

 

“El que quiera aprovecharse de la prescripción debe alegarla; el 

juez no puede declararla de oficio.” 

 

Y el artículo 2540 del C.C. modificado por la Ley 791 de 2002 artículo 9: 

  

“La interrupción que obra a favor de uno o varios coacreedores, 

no aprovecha a los otros, ni la que obra en perjuicio de uno de 
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varios codeudores, perjudica a los otros, a menos que haya 

solidaridad, y no se haya ésta renunciado en los términos del 

artículo 1573, o que la obligación sea indivisible.” 

 

En igual sentido, el artículo 2539 del C.C., establece: 

 

“La prescripción que extingue las acciones ajenas, puede 

interrumpirse, ya natural, ya civilmente. 

 

Se interrumpe naturalmente por el hecho de reconocer el deudor 

la obligación, ya expresa, ya tácitamente. 

 

Se interrumpe civilmente por la demanda judicial; salvo los casos 

enumerados en el artículo 2524.” 

 

Pero, para que opere la interrupción civil es necesario que se cumplan 

con los parámetros consagrados en el artículo 94 del CGP, al estatuir: 

 

“La presentación de la demanda interrumpe el término para la 

prescripción e impide que se produzca la caducidad siempre que 

el auto admisorio de aquella o el mandamiento ejecutivo se 

notifique al demandado dentro del término de un (1) año contado 

a partir del día siguiente a la notificación de tales providencias al 

demandante. Pasado este término, los mencionados efectos solo 

se producirán con la notificación al demandado. 

 

La notificación del auto admisorio de la demanda o del 

mandamiento ejecutivo produce el efecto del requerimiento 
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judicial para constituir en mora al deudor, cuando la ley lo exija 

para tal fin, y la notificación de la cesión del crédito, si no se 

hubiere efectuado antes. Los efectos de la mora solo se 

producirán a partir de la notificación. 

 

Si fueren varios los demandados y existiere entre ellos 

litisconsorcio facultativo, los efectos de la notificación a los que 

se refiere este artículo se surtirán para cada uno separadamente, 

salvo norma sustancial o procesal en contrario. Si el 

litisconsorcio fuere necesario será indispensable la notificación a 

todos ellos para que se surtan dichos efectos. 

 

El término de prescripción también se interrumpe por el 

requerimiento escrito realizado al deudor directamente por el 

acreedor. Este requerimiento solo podrá hacerse por una vez. 

 

En este caso, la prescripción extintiva la propuso el curador ad litem de 

los demandados, porque en su calidad de tal, debe realizar una verdadera 

defensa técnica y sustantiva de sus representados. 

 

Por tanto, para constatar si ocurrió el fenómeno de la prescripción 

extintiva de las acciones cambiarias directas, se aprecia a folios 1 del 

archivo 1 el pagaré que incorpora como fecha de vencimiento el 6 de 

marzo de 2017. 

 

Como se trata de obligados cambiarios directos, los tres (3) años de 

prescripción, por el solo paso del tiempo, se cumplen el 6 de marzo de 

2020 (numeral 3 del artículo 829 del C. de Co.). 
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La demanda fue presentada el 10 de mayo de 2019 (folios 13 del archivo 

1); el mandamiento de pago se libró el 4 de junio de 2019, notificado por 

estados el 5 de junio de 2019 (archivo 5 del expediente digital); debido a 

las dificultades de localización de los demandados fue necesario proceder 

con su emplazamiento con la inserción en el registro de personas 

emplazadas, posterior a lo cual se dio la designación de curador ad litem 

para que los representara en el trámite – auto del 19 de marzo de 2021. 

 

La notificación del curador se dio por medio de la remisión de correo 

electrónico que fue recibido el 6 de abril de 2021 según el documento 

obrante en el archivo 23 del expediente digital, reconocido por auto del 

15 de abril de 2021-archivo 24 del expediente digital. 

 

En este orden, entre el 6 de marzo de 2017 (fecha de vencimiento del 

pagaré) y el 6 de abril de 2021 (notificación de la curadora ad litem), 

transcurrieron más de tres (3) años; tiempo en que aconteció el fenómeno 

de la prescripción extintiva de las acciones cambiarias directas contra los 

demandados, en tanto no se presentó ni interrupción natural ni civil del 

término prescriptivo. 

 

Para tal efecto, lo esgrimido por el recurrente al formular los motivos de 

disenso no se encuadran dentro de los presupuestos legales para la 

ocurrencia de la interrupción natural o la civil del tiempo de prescripción 

extintiva; obsérvese que no se aportó ningún medio de prueba donde se 

acreditara la comunicación con los demandados y el reconocimiento que 

ellos hicieran de la deuda, sin que tenga incidencia en este punto la 

iniciación del trámite de insolvencia, el demandante ni siquiera precisa 

cual de los sujetos se acogió a dicho trámite liquidatorio. 
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Tampoco se cumplió con los parámetros fijados por el artículo 94 del 

CGP, para que se presentara la interrupción civil de la prescripción 

extintiva, porque si tomamos como fecha la notificación por estados del 

auto que libró mandamiento de pago,  el 5 de junio de 2019, el primer día 

hábil siguiente fue el 6 de junio de 2019, por lo que el año con que 

contaba la parte demandante para notificar el mandamiento ejecutivo e 

interrumpir civilmente la prescripción, se extendía hasta el 6 de junio de 

2020 y la notificación del mandamiento de pago se presentó  el  6 de abril 

de 2021. 

 

No se desconoce que para el 6 de junio de 2020 se encontraban 

suspendidos los términos de prescripción con ocasión de la declaratoria 

de emergencia derivada de la pandemia del COVID -19, pero de acuerdo 

con el artículo 1 del Decreto legislativo 546 de 2020: 

 

“Suspensión términos de prescripción y caducidad. Los términos de 

prescripción y de caducidad previstos en cualquier norma sustancial o 

procesal para derechos, acciones, medios control o presentar demandas 

ante la Judicial o ante los tribunales arbitrales, sean de meses o años, 

se encuentran suspendidos desde el 16 marzo 2020 hasta el día que 

Consejo Superior de la Judicatura disponga la reanudación los 

términos judiciales.  

  

El conteo los términos prescripción y caducidad se reanudará a partir 

del día hábil siguiente a la fecha en que cese la suspensión términos 

judiciales ordenada por Consejo Superior de la Judicatura. No 

obstante, cuando al decretarse la suspensión de términos por dicha 

Corporación, el plazo que restaba para interrumpir prescripción o 
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hacer inoperante la caducidad era inferior a treinta (30) días, 

interesado tendrá un mes contado a partir del día siguiente al 

levantamiento de la suspensión, para realizar oportunamente la 

actuación correspondiente."  

 

Así, el tiempo prescriptivo se suspendió entre el 16 de marzo y el 30 de 

junio 2020, reanudándose el 1 de julio de 2020 y siguiendo su decurso 

sin que se aprovechara la oportunidad para proceder con la notificación 

de los demandados, sólo acaeció el 6 de abril de 2021, casi seis meses 

después por fuera del término de 1 año que tenía la parte demandante 

para interrumpir la prescripción. 

 

Por ello, al no operar la interrupción civil de la prescripción porque la 

notificación a los demandados fue el 6 de abril de 2021, para ese 

momento estaban cumplidos los 3 años con que cuenta el tenedor 

legítimo del título valor para ejercer la acción cambiaria directa a través 

del proceso ejecutivo; en SÍNTESIS, esta Sala de Decisión Civil 

confirmará la sentencia de primera instancia.  

 

6. COSTAS 

 

De acuerdo con los numerales 1 y 3 del artículo 365 del CGP, en esta 

instancia, se condenará en costas a la entidad demandante - apelante y en 

favor de las demandadas. 
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8.  AGENCIAS EN DERECHO 

 

De conformidad con lo establecido por el artículo 365 del CGP en 

concordancia con el artículo 5 numeral 4 del Acuerdo PSAA16-10554 

del 5 de agosto de 2016 del Consejo Superior de la Judicatura, en esta 

instancia, se fijan como agencias en derecho el equivalente a UN (1) 

SALARIO MÍNIMO LEGAL MENSUAL VIGENTE, a cargo de la parte 

demandante y en favor de los demandados. 

 

DECISIÓN 

 

La SALA SEGUNDA DE DECISIÓN CIVIL DEL TRIBUNAL 

SUPERIOR DE MEDELLÍN, administrando justicia en nombre de la 

República de Colombia y por autoridad de la ley, 

 

FALLA 

 

PRIMERO:   Por las razones expuestas, se CONFIRMA la decisión de 

la referencia. 

 

SEGUNDO: COSTAS, en esta instancia, a cargo de la parte demandante 

y en favor de la demandada. 

 

TERCERO:   En esta instancia, se fijan AGENCIAS EN DERECHO 

el equivalente a UN (1) SALARIO MINÍMO LEGAL MENSUAL 

VIGENTE, a cargo de la parte demandante y en favor de la demandada. 

 

NOTIFÍQUESE ELECTRÓNICAMENTE. 
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